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Asunto DECRETO CRITERIOS DE SELECCIÓN ALUMNADO Y NOMBRAMIENTO COMISIÓN VALORACIÓN 
CURSOS FPE 2021

En relación a la convocatoria efectuada por Resolución de 28 de julio de 
2021 de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Número 149 de 
miércoles, 4 de agosto de 2021,  por la que se convocan para el año 
2021subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas, de las previstas en la Orden de 3 de junio 
de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 
trabajadoras ocupadas. Dicha Resolución tiene por objeto convocar para el año 
2021, la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de acciones de formación de oferta, en modalidad presencial, 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas con necesidades formativas 
especiales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional en 
Andalucía.

Por Decreto de Alcaldía n.º 202201152 de 25/02/2022 se aprobaron 
las convocatorias de los cursos FPE 2021 EELL, subvencionados al Ayuntamiento 
de Utrera mediante Resolución Definitiva de 27/12/2021 de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo por la Junta de Andalucía y se 
establecen los plazos de presentación de solicitudes, según la tabla que se recoge 
a continuación:

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES ACCIONES FORMATIVAS

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN 
SOLICITUDES
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SSCE0110
(1ª Edición)

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Del 1 al 14 de marzo de 
2022

SSCE0110
(2ª Edición)

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Del 1 al 14 de junio de 
2022

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE
ALMACENES

Del 9 al 20 de mayo de 
2022

Visto informe del Técnico de Reactivación Económica y Empleo de fecha 26 
de mayo de 2022, que literalmente dice:  “En relación a la convocatoria efectuada 
por Resolución de 28 de julio de 2021 de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
Número 149 de miércoles, 4 de agosto de 2021,  por la que se convocan para el año 
2021subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 
2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de oferta 
dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 
trabajadoras ocupadas. Dicha Resolución tiene por objeto convocar para el año 2021, 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
realización de acciones de formación de oferta, en modalidad presencial, dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas con necesidades formativas especiales o con 
dificultades para su inserción o recualificación profesional en Andalucía.

Por Decreto de Alcaldía n.º 202201152 de 25/02/2022 se aprobaron las 
convocatorias de los cursos FPE 2021 EELL, subvencionados al Ayuntamiento de Utrera 
mediante Resolución Definitiva de 27/12/2021 de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo por la Junta de Andalucía y se establecen los plazos de 
presentación de solicitudes, según la tabla que se recoge a continuación:

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES ACCIONES FORMATIVAS

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN 
SOLICITUDES

SSCE0110
(1ª Edición)

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Del 1 al 14 de marzo de 
2022

SSCE0110
(2ª Edición)

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Del 1 al 14 de junio de 
2022

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE
ALMACENES

Del 9 al 20 de mayo de 
2022
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Habiendo terminado el plazo de presentación del curso SSCE0110 Docencia de la 
formación profesional para el empleo (1ª Edición) y del curso COMLO309 
Organización y Gestión de Almacenes, siendo el número de solicitudes superior al 
número máximo de alumnos previstos se hace necesario proceder a la valoración de las 
solicitudes , y en previsión de que las solicitudes del curso Docencia de la formación 
profesional para el empleo (2ª Edición) superen el número de alumnos previstos para el 
curso, se elabora Informe Técnico del Departamento de Reactivación Económica y 
Empleo para establecer los criterios de valoración de los distintos cursos que integran el 
programa, el Ayuntamiento de Utrera elabora los criterios de valoración para la 
selección de alumnos:

“CRITERIOS DE VALORACIÓN ENTREVISTA DE SELECCIÓN

1. Pertenencia a los colectivos a los que se dirigen la acciones formativas de esta 
convocatoria (que cumplan las condiciones establecidas en los apartados II y III del 
Cuadro I de la Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2021 
subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, 
publicada en BOJA Número 149 - Miércoles, 4 de agosto de 2021) (Máx. 3 
puntos)
- Personas trabajadoras desempleadas que requieran de recualificación profesional y 
que cumplan los requisitos de la convocatoria en cuanto a titulación se refiere.
- Mujeres en situación de vulnerabilidad. Serán aquellas que acrediten la  condición 
de víctimas de violencia de género.
- Personas trabajadoras desempleadas con dificultades de inserción que cumplan 
alguno de los requisitos de la convocatoria (perceptoras de rentas mínimas de IMV, 
desempleadas de larga duración o de más de 45 años, con discapacidad o 
desempleadas inmigrantes)

2. FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN (Máx. 1 puntos)
- No tiene formación académica ni no académica relacionada con la 

especialidad: 0 puntos.
- Tiene formación académica o no académica relacionada con la especialidad: 

0,5 punto.
- Tiene formación académica y no académica relacionada con la especialidad: 1 

punto.

3. EXPERIENCIA LABORAL PREVIA EN LA OCUPACIÓN (Máx. 1 punto)
- No tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad: 0 puntos.
- Tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad de 1 año: 0,5 

puntos.
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- Tiene experiencia laboral previa relacionada con la especialidad de 3 o más 
años: 1 punto.

4. EMPLEABILIDAD, MOTIVACIÓN, DISPONIBILIDAD Y COMPROMISO (Máx. 4 
puntos)

1. Empleabilidad:
- Nivel bajo de empleabilidad: 0 puntos.
- Nivel medio de empleabilidad: 0,5 puntos.
- Nivel alto de empleabilidad: 1 punto.

2. Motivación:
- Nivel bajo de motivación: 0 puntos.
- Nivel medio de motivación: 0,5 puntos.
- Nivel alto de motivación: 1 punto.

3. Disponibilidad:
- Nivel bajo de disponibilidad: 0 puntos.
- Nivel medio de disponibilidad: 0,5 puntos.
- Nivel alto de disponibilidad: 1 punto.

4. Compromiso:
- Nivel bajo de compromiso: 0 puntos.
- Nivel medio de compromiso: 0,5 puntos.
- Nivel alto de compromiso: 1 punto.

5. COMPETENCIAS BÁSICAS (Máx. 2 puntos)
1. Comunicación lingüística:

- Nivel bajo de comunicación lingüística: 0 puntos.
- Nivel medio de comunicación lingüística: 0,5 puntos.
- Nivel alto de comunicación lingüística: 1 punto.

2. Autonomía e Iniciativa personal:
- Nivel bajo de autonomía e iniciativa personal: 0 puntos.
- Nivel medio de autonomía e iniciativa personal: 0,5 puntos.
- Nivel alto de autonomía e iniciativa personal: 1 punto.

La fecha para las entrevistas del curso SSCE0110 (1ª Edición) DOCENCIA DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO será el día 1 de junio  del presente 
desde las 8:30 h. hasta las 10:00 h. en las instalaciones de Produsa, sita en C/ 
Veracruz s/n.

Para el resto de los cursos, se publicará previamente la fecha de realización de las 
entrevistas y el lugar de realización

CONCLUSIÓN:
PRIMERO: Se deberá nombrar un Comité de Valoración para la realización de las 
entrevistas a las personas admitidas a los tres cursos formativos que componen el 
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programa y determinar un máximo de 15 alumnos para la realización de cada curso, 
en cumplimiento de los criterios de valoración que se contemplan en el presente informe.
Se ha solicitado al Comité de Empresa la designación de un Vocal en la composición 
del Comité de Valoración.

Para un mejor desarrollo de las entrevistas se podrá contemplar la posibilidad de 
la asistencia de una empresa especializada en materia de Políticas Activas de Empleo.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.   LA 
TÉCNICO MEDIO DEL DEPARTAMENTO DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- 
Fdo.: Consolación Sánchez Ortiz.”

La Comisión de Valoración para los cursos SSCE0110 (1ª Edición).- 
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, SSCE0110 
(2ª Edición).- DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, 
COML0309.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES, estará 
compuesta por:

Presidente: Un empleado público responsable del Departamento de 
Reactivación Económica y Empleo.

Vocal 1: Un empleado público Técnico de Gestión en el Departamento de 
Reactivación Económica y Empleo.

Vocal 2: Un empleado público propuesto por el Comité de Empresa, que 
cuente con titulación igual o superior a la exigida para el desarrollo del curso.

Secretario: El de la corporación o funcionario en quien delegue.  

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero: Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración para 
todas las solicitudes admitidas a los  cursos de SSCE0110 (1ª Edición).- 
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, SSCE0110 
(2ª Edición).- DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, 
COML0309.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES, a las siguientes 
personas:

-Presidenta:

- Titular: Dña. Consolación Sánchez Ortiz, Técnica de Gestión de 
Reactivación Económica y Empleo

- Suplente: Dña. Irene Moreno Corrales, Directora del Área de Economía, 
Hacienda y Empleo.

-Vocal 1:
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- Titular: D. José Manuel Delgado Sánchez, Técnico de Gestión en el  
Departamento de Reactivación Económica y Empleo.

- Suplente: Dña. Belén Fernández Valladares, Técnica de Gestión en el 
Departamento de Reactivaciación Económica y Empleo

- Vocal 2:

- Titular: Dña. Sonia Ulloa Román, Auxiliar Administrativa del Departamento 
de Recursos Humanos.

–Suplente: Dña. Carmen Ferrera Egea, Auxiliar Administrativa del 
Departamento de Recursos Humanos.

–Secretaria:

- Titular: Dña. Macarena Moreno Moreno

–Suplente: D. José Delgado Rodríguez

La presente comisión de Valoración será asistida por la entidad Gecko 
Formación S.L., con CIF B-90.352.360.

Segundo: Instar a la constitución de la referida Comisión de Valoración y a su 
posterior funcionamiento para las actividades que tiene encomendadas.

Tercero: Comunicar a los interesadas el presente decreto y publicar la presente 
resolución para público conocimiento de las personas solicitantes de los cursos.

Cuarto: La fecha para las entrevistas del curso SSCE0110 (1ª Edición) 
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, será el día 1 
de junio del presente desde las 8:30 h. hasta las 10:00 h. en las instalaciones de 
Produsa, sita en C/ Veracruz s/n, de Utrera (Sevilla).

Quinto: Para el resto de los cursos, se publicará previamente a su realización la 
fecha de las entrevistas y el lugar de realización.

 

En Utrera, a fecha de firma electrónica. La ALCALDÍA PRESIDENCIA. Por la 
SECRETARÍA GENERAL, se toma razón para su transcripción en el Libro 
Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e 
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integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo.
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